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euros. Finalizado el periodo de suscripción y en
caso de que al término del mismo no hubieran sido
suscritos la totalidad de los valores objeto de la
presente emisión, el importe nominal de ésta se
reducirá al de los valores efectivamente suscritos.

Comisiones y gastos para el suscriptor: Caja
Madrid no repercutirá al inversor gastos de sus-
cripción, cobro de cupón y amortización. Se cobra-
rán gastos de administración y custodia, venta y
traspaso de títulos, aplicando los porcentajes refle-
jados en el Libro de Tarifas de la Entidad que se
puede consultar en Banco de España y en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores. Serán por
cuenta del emisor todos los gastos originados por
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores S. A.
(IBERCLEAR) y las entidades participantes, siem-
pre que sea la propia Caja Madrid la que asuma
la depositaria y custodia de los Bonos.

Representación de los valores. Anotaciones en
cuenta, siendo entidad encargada del registro con-
table la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores,
S. A. (IBERCLEAR).

Periodo de suscripción: Desde las 8,30 horas del
día 19 de julio y hasta las 14 horas del 6 de agosto
de 2004. El periodo de suscripción finalizará igual-
mente en el momento en que se produzca la total
colocación del importe de la emisión, sin que supon-
ga adelanto de la fecha de desembolso.

Fecha de emisión y desembolso: El 10 de agosto
de 2004. Los suscriptores deberán tener cuenta o
libreta de ahorros abierta en la entidad, así como
cuenta de valores en el momento de la suscripción.
La apertura y cancelación de las citadas cuentas
y libreta están exentas de gastos, no obstante en
caso de que el suscriptor no desee mantener los
titulos hasta su vencimiento se cobraran comisiones
de venta y traspaso. En el momento de hacer la
suscripción se realizará la provisión de fondos
correspondiente, esta se remunerará desde el
momento de la suscripción y hasta que se produzca
el desembolso al tipo de interés establecido en las
condiciones particulares de la cuenta o libreta de
ahorros.

Fecha de amortización: El 10 de agosto de 2009.
Precio de emisión: 100 por ciento.
Precio de amortización: 100 por ciento.
Tipo de interés: El tipo de interés nominal es

fijo anual creciente, con liquidaciones semestrales
los días 10 de agosto y de febrero de cada año,
siendo la primera el 10 de febrero del 2005 y la
última el 10 de agosto de 2009. Tasa interna de
rentabilidad 3,75 por ciento.

10/02/2005: 3,00 por ciento.
10/08/2005: 3,00 por ciento.
10/02/2006: 3,25 por ciento.
10/08/2006: 3,25 por ciento.
10/02/2007: 3,50 por ciento.
10/08/2007: 3,50 por ciento.
10/02/2008: 4,00 por ciento.
10/08/2008: 4,00 por ciento.
10/02/2009: 5,00 por ciento.
10/08/2009: 5,00 por ciento
Cotización y liquidación: Se solicitará la admisión

a negociación en AIAF y se asegura su cotización
en una primera fase en un plazo no superior al
10 de septiembre de 2004 y definitivamente en una
segunda fase con la inscripción en el Registro Mer-
cantil de la Escritura de Emisión no más tarde de
transcurridos tres meses desde la fecha de desem-
bolso. La liquidación se realizará a través de la Socie-
dad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, S. A, (IBER-
CLEAR).

Liquidez: Se ha firmado un contrato de liquidez
con el Banco Popular Español para garantizar la
liquidez. A tal efecto el contrato firmado con dicho
banco asegura la liquidez con un límite de saldo
en cartera de hasta un 10 por ciento del total del
importe emitido, comprometiéndose éste a ofrecer
liquidez de los Bonos, en circunstancias normales
de mercado, mediante la cotización de precios de
compra y de venta en el Mercado Asociación de
Intermediarios de Activos Financieros (AIAF), para
un mínimo de mil (1.000) euros y un máximo hasta

treinta millones (30.000.000) Euros o cuarenta y
siete millones (47.000.000) euros, si se produce
ampliación, con un diferencial entre la cotización
de compra y la de venta de 10 por ciento en Tasa
interna de rentabilidad, con un máximo de 50 puntos
básicos en términos de Tasa interna de rentabilidad
y nunca superior a un 1 por ciento en términos
de precio. Las ordenes, de compra o de venta, debe-
rán recibirse durante las horas de negociación del
Mercado de Asociación de Intermediarios de Acti-
vos Financieros (AIAF), se ejecutarán en el momen-
to de su recepción y se liquidarán dentro de las
48 horas siguientes, salvo que tal período comprenda
un día inhábil a los efectos de negociación en el
Mercado Asociación de Intermediarios de Activos
Financieros (AIAF) o fuera un día inhábil según
calendario Trans—European Automated Real—time
Gross settlement Express Transfer System (TAR-
GET), en cuyo caso las órdenes podrán ejecutarse
el primer día hábil siguiente en el Mercado Aso-
ciación de Intermediarios de Activos Financieros
(AIAF) y en calendario Trans—European Automa-
ted Real—time Gross settlement Express Transfer
System (TARGET).

Banco Popular Español quedará exonerado de
sus responsabilidades ante cambios de las circuns-
tancias estatutarias, legales y económicas del Emisor
en que se aprecie de forma determinante una dis-
minución de su solvencia, o ante un supuesto de
fuerza mayor o de alteración extraordinaria de las
circunstancias del mercado, o de Interrupción de
Mercado, que hicieran excepcionalmente gravoso
el cumplimiento de las condiciones indicadas.

En cualquier caso, una vez las citadas circuns-
tancias hayan desaparecido, Banco Popular Español
estará obligado a reanudar el cumplimiento de sus
obligaciones.

Banco Popular Español no cobra comisión alguna
por su actividad como Entidad de Liquidez.

Colectivo de Potenciales Suscriptores: Público en
general.

Tramitación de la suscripción: Directamente a
través de Caja Madrid y o su servicio de Banca
Telefónica.

Entidades Colocadoras: Caja Madrid como enti-
dad colocadora.

Procedimiento de adjudicación y colocación de
los valores: Por orden cronológico. El público inte-
resado en la suscripción de la presente emisión
podrá cursar sus peticiones en cualquier oficina de
Caja Madrid o mediante su servicio de Oficina
Telefónica.

Régimen fiscal: La emisión se somete a la legis-
lación que rige la tributación de estas operaciones
que se especifica en el folleto de programa.

Garantías: La emisión no está especialmente
garantizada.

Sindicato de Bonistas: En la escritura de emisión
se constituirá el sindicato de bonistas cuyos estatutos
se ajustarán al modelo incluido en el folleto de pro-
grama. El Comisario del Sindicato será Vicente Espi-
nosa Navas.

La Información Complementaria ha sido inscrita
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (CNMV) con fecha 15
de julio de 2004, y se encuentra a disposición del
público en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (CNMV) y en Caja Madrid junto con el
Folleto Reducido del Programa, el Folleto Conti-
nuado y el Tríptico.

Madrid, 15 de julio de 2004.—Rafael Garcés Bera-
mendi, Director de División de Financiación Propia
de Caja Madrid.—36.825.

CAJA SAN FERNANDO
DE SEVILLA Y JEREZ

Corrección de error

En el anuncio publicado en el BORME del vier-
nes 16 de julio en el apartado Tipo de Interés donde
dice: «primer trimestre», debe decir: «primer semes-
tre».

Sevilla, 16 de julio de 2004.—El Director General
de Caja San Fernando, José María Ramírez
Loma.—36.856.

CAN PERETA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con el artículo 224 aparta-
do 2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia
que los socios de Can Pereta, Sociedad Anónima,
reunidos en Junta general universal, celebrada el 16
de junio del 2004 en el domicilio social, aprobaron
por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo:
La transformación de la sociedad de anónima a
sociedad de responsabilidad limitada.

Andratx, 17 de junio de 2004.—La Administra-
dora de la sociedad, Regina Kemp.—36.523.

1.a 19-7-2004

CENTRE DE DIAGNOSTIC PER
IMATGE DEL BAGES, S. L.

Anuncio de escisión parcial

De conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 254 y 242 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo
adoptado en Junta General con carácter Universal
por parte de los socios de «Centre de Diagnostic
per Imatge del Bages, Sociedad Limitada», celebrada
el día 10 de mayo de 2004, por el que se aprueba
por unanimidad la escisión parcial de la entidad
y el traslado de parte de su patrimonio que forma
una unidad económica diferenciada a una sociedad
de nueva creación, según el proyecto de escisión
formulado y firmado por los administradores, que
fue depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de escisión, así como el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la escisión en los términos
previstos en el Texto Refundido de Sociedades
Anónimas.

Manresa, 9 de julio de 2004.—Los administra-
dores: J. Antonio Vila Jiménez y J. Ribas
Serra.—36.334.

1.a 19-7-2004

CINE SAN FERNANDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

SANFERPRO, S. L.,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto por la legis-
lación vigente, se hace público que las Juntas Gene-
rales Extraordinarias de las Sociedades «Cine San
Fernando, Sociedad Limitada» y «Sanferpro, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal», en sus res-
pectivas sesiones, celebradas con carácter de uni-
versal el 25 de junio de 2004, aprobaron por una-
nimidad la fusión de las sociedades mediante la
absorción de la última por la primera, con trans-
misión a título universal de su patrimonio íntegro
a la sociedad absorbente y disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión se han tomado aprobán-
dose el proyecto de fusión formulado y suscrito
por los Administradores de ambas compañías con
fecha 14 de junio de 2004, el cual quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid, con aprobación
asimismo en el curso de dichas Juntas de los res-
pectivos balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2.003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los socios y
acreedores de ambas sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados. Del
mismo modo se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentran en el supuesto del artícu-
lo 243 de la referida Ley, de oponerse a la fusión
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en los términos y con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio de los acuerdos de fusión.

San Fernando de Henares (Madrid), 25 de junio
de 2004.—Fdo. Los Secretarios de los Consejos de
Administración de «Cine San Fernando, S. L.», José
A. Prieto Gómez, y de «Sanferpro, S. L., Sociedad
unipersonal», Miguel Romero López.—36.527.

1.a 19-7-2004

COLORSERVIS PINTURES, S. L.
(Sociedad absorbente)

EGARA PINTURES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, de aplicación por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que la
Junta General de Socios de Colorservis Pintures,
Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y la Junta
General de Socios de Egara Pintures, Sociedad Limi-
tada (sociedad absorbida) han aprobado por una-
nimidad el 30 de junio de 2004 la fusión de las
dos sociedades mediante la absorción de Egara Pin-
tures, Sociedad Limitada por parte de Colorservis
Pintures, Sociedad Limitada (sociedad absorbente),
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso de su patrimonio a favor de la socie-
dad absorbente, Egara Pintures, Sociedad Limitada.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona y sobre la base de los Balances de fusión
cerrados a 31 de diciembre de 2003 y aprobados
por las respectivas Juntas Generales de Socios de
la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida.
A continuación del acuerdo de fusión, la Junta Gene-
ral de Socios de la sociedad absorbente ha acordado
modificar su denominación social por la de Egara
Pintures, Sociedad Limitada. La fusión tendrá efec-
tos contables a partir del día 1 de enero de 2004.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los acreedores y a los socios de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
los cuales se encuentran a su disposición en el domi-
cilio social.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 30 de junio de 2004.—El Adminis-
trador Solidario de Colorservis Pintures, Sociedad
Limitada, Don Juan García Valiente, y el Admi-
nistrador Solidario de Egara Pintures, Sociedad
Limitada, Don Luis Mendoza Gómez.—36.149.

1.a 19-7-2004

C.R.P., S. A.

Reducción de Capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de
la entidad, celebrada el día 30 de Junio de 2004,
ha acordado reducir el capital social en 300.000
euros, hasta la cantidad de 3.500.000 euros, median-
te la disminución del valor nominal de la totalidad
de las acciones en que está representado el capital
social, para devolver aportaciones a los accionistas.

De conformidad con el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores cuyo cré-
dito haya nacido antes de la fecha del último anuncio
de reducción, tendrán derecho de oponerse a la
reducción hasta que se le garanticen los créditos
no vencidos en el momento de la publicación.

La reducción acordada será hecha efectiva, cum-
plido en su caso lo anterior, dentro del mes siguiente

al cumplimiento del plazo legal de un mes desde
la fecha del último anuncio de este acuerdo.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco J. Muela
Echeverría.—36.103.

CULTIUS MARINS DEL DELTA
DE L’EBRE, S. A.

Reducción de capital social

La Junta General Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad, celebrada el día 18 de junio de 2004,
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de reducir el
capital social con la única finalidad de restablecer
el equilibrio entre éste y el patrimonio social, dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, en la cuantía
de 1.868.000 euros, mediante la disminución del
valor nominal de todas las acciones en 32 euros,
dejándolo fijado en 18 euros por cada acción y
el Capital Social en 1.051.200 euros.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Deltebre, 10 de julio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Joan Antón Sán-
chez Carreté.—36.340.

DANTE GRUPO INMOBILIARIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de esta sociedad, celebrada el día 1 de
julio de 2004, acordó por unanimidad la disolución
y liquidación simultánea de la sociedad, siendo el
Balance final el siguiente:

Euros

Activo:

Accionistas con desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 45.225,91

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.225,91
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados ejercicios anteriores . . . . —17.272,43
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 2.397,13

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 45.225,91

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en
los artículos 263 y 275 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Tomares (Sevilla), 1 de julio de 2004.—El Liqui-
dador, Pilar Párraga Gómez.—36.178.

DELMAR, 04, S. A.
La Junta general extraordinaria de accionistas de

la sociedad Delmar, 04, Sociedad Anónima, cele-
brada el 30 de diciembre de 2003, acordó por una-
nimidad, la disolución de la compañía.

Que a su vez, en la Junta general extraordinaria
celebrada en fecha 29 de junio de 2004, se ha apro-
bado el siguiente Balance Final presentado por la
liquidadora:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones . . . . . . . . . . . 661.430,48
Amortización acumulada . . . . . . . . . . . . —212.882,31
Fianzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.018,76
Administraciones Públicas . . . . . . . . . . 2.681,43
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.290,43

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546.538,79

Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511.000,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.957,39
Cuenta de socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.581,40

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 546.538,79

Cabrera de Mar, 29 de junio de 2004.—La Liqui-
dadora, Cristina Pou Portus.—36.515.

DELTA CUEROTEX
JUDERÍA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta Enti-
dad a la Junta General Extraordinaria a celebrar
en primera convocatoria, el próximo día 5 de agosto
de 2004, a las 18:00 horas, en Sevilla, avenida de
la República Argentina, número 37 accesoria, pri-
mero, derecha y en su caso, en segunda convocatoria
el día siguiente, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Acordar sobre la fusión por absorción
con la entidad «Delta la Era, Sociedad Limitada
unipersonal», siendo ésta última la compañía absor-
bida en dicho proceso.

Segundo.—Acordar sobre la fecha de retroacción
de las operaciones contables.

Tercero.—Aprobación del Balance de fusión.
Cuarto.—Acordar, en su caso, sobre las ventajas

que pudieran atribuirse en la sociedad absorbente
a los administradores intervinientes en el proyecto
de fusión.

Quinto.—Aprobar, en su caso, los Estatutos por
los que se haya de regir esta Entidad una vez absor-
bido el patrimonio de la Entidad absorbida.

Sexto.—Acordar, en su caso, sobre el órgano de
administración que regirá en esta Sociedad.

Séptimo.—Designación de la persona o personas
que hayan de comparecer ante Notario, al objeto
de protocolizar y elevar a público los acuerdos
adoptados.

Se hace constar que los accionistas tienen a su
disposición en el domicilio social de esta Entidad,
los documentos e informes correspondientes de los
asuntos a tratar en la Junta, a los que se hace refe-
rencia en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Sevilla, 17 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único. Firmado: Manuel Sánchez Moliní
Montes.—36.830.

DETECTOR DE SEGUIMIENTO
Y TRANSMISIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital

En base a lo dispuesto en el artículo 165 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general ordinaria y extraordinaria de
«Detector de Seguimiento y Transmisión, Sociedad
Anónima», celebrada el día 28 de junio de 2004,
en el domicilio social, tomó por unanimidad los
siguientes acuerdos:

a) Reducción del capital social en la cifra de
1.182.132 euros para restablecer el equilibrio patri-
monial disminuido por consecuencia de pérdidas
en el ejercicio 2003 y anteriores, con modificación
del valor nominal de las acciones y adaptación del
artículo 5.o de los Estatutos sociales, quedando fija-
do el capital en 506.628 euros.

b) Reducción del capital social en la cifra de
168.876 euros, por traspaso de dicha cantidad a


